
No. 61/ORD/VJG/2023-1 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA PRIMER 

INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA ORDINARIA REALIZADA EN 

LA OFICIALIA DE PARTES DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SALTILLO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE SALTILLO, 

COAHUILA DE ZARAGOZA, LOS DÍAS VEINTISÉIS Y 

VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.  

F U N D A M E N T A C I Ó N. 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución 

del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del 

Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las 

auditorias especiales o visitas de inspección que considere, con 

objeto de proveer una mejor administración de justicia.  

 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial 

General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 

competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos. 

 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de 

las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin 

de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados 

del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el 

efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y 

manifestar sus quejas o denuncias. 

 

4. Asimismo, el artículo 122 A establece los puntos que, en cada 

órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada 

uno, deben analizarse.  

 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado, establece que el Consejo analizará y, en su 

caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que 

presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto 

de su Presidente.  

 

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establece como atribución del Visitador Judicial General el 

planear, programar, coordinar e implementar la práctica de visitas 

e inspecciones.  

 

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado 

reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e 

inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones 

programadas.  



8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de 

las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 

jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales 

de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.  

 

M O T I V A C I Ó N. 

 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día nueve de 

febrero del año en curso, fue dictado el acuerdo a través del cual 

se aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, para el primer semestre del año dos mil veintitrés 

 

G E N E R A L I D A D E S. 

 

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.  

Visitador Judicial. Maestro Mauricio Mantilla Aguirre. 

Visitadora Auxiliar. Licenciada Melissa Lissete Gallegos 

González. 

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida 

por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

3. Número de oficio del informe de inspección y fecha de 

recepción. Oficio VJG/104/2023, con fecha de recepción dos de 

marzo del año dos mil veintitrés, según se aprecia en oficio puesto 

a la vista. 

4. Órgano supervisado. Oficialía de Partes del Distrito Judicial de 

Saltillo.  

5. Lugar y fecha del ejercicio. Distrito Judicial de Saltillo, con 

residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, los días 

veintiséis y veintisiete de abril del año dos mil veintitrés. 

6. Hora de Inicio: 9:00 horas.  

7. Periodo de supervisión: Segundo semestre del año dos mil 

veintidós. 

8. Personal encargado de atender la inspección: El Licenciado 

Hugo Leonel Salas Ramírez, Oficial de Partes del Distrito Judicial 

de Saltillo. 

9. Aviso de inspección: Tal y como se aprecia de la certificación 

que aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día treinta y 

uno de marzo del año dos mil veintitrés y en el mismo se contiene 

la fecha fijada para el inicio de este ejercicio.  

 

 

 



 

R E V I S I Ó N. 

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los 

siguientes términos: 

Matrícula del personal: En este acto se requiere al Titular la 

matrícula de su personal, y al personal en general a entregar en 

sobre cerrado los comentarios y solicitudes que tenga respecto al 

funcionamiento de su centro de trabajo; información que podrá ser 

localizada en el Anexo 1 “Matrícula del personal”. 

Escritos recibidos: A partir del primero de julio del año dos mil 

veintidós, se advierte de los registros de la Oficialía de Partes que 

fueron recibidos 87,783 documentos, entre demandas iniciales, 

promociones, medios de auxilio, y demás. La información 

desglosada, así como su distribución a cada uno de los órganos 

jurisdiccionales, se localiza en el “Anexo 1 OP, Escritos y 

promociones recibidas”. 

Asignación directa: A partir del primero de julio del año dos mil 

veintidós, se advierte que 429 asuntos fueron asignados 

directamente por diversas situaciones. El desglose de la 

asignación directa en temporalidades semanales, así como la 

distinta información que se desprende de los asuntos, se podrá 

observar en el “Anexo 2 OP, Asignación directa”.  

Análisis de folios de captura de demandas: Se procedió a 

revisar de manera aleatoria la captura de 20 folios de demandas, a 

fin de constatar que la información física coincida con la capturada 

en los sistemas de gestión de la Oficialía de Partes. El desglose 

de los folios analizados se podrá observar en el “Anexo 3 OP, 

Análisis de folios de captura de demandas”.  

Observaciones de la visita anterior: Del oficio CJ-0159/2023, se 

desprende que el Consejo de la Judicatura del Estado, no detectó 

irregularidades y observaciones graves o relevantes respecto a la 

Inspección Administrativa anterior. 

Es de destacarse que el día veintiséis de abril del año en 

curso, se llevó a cabo la Inspección Administrativa en la 

Oficialía ubicada en el Centro de Justicia, y posteriormente el 

día veintisiete de abril del presente año, se llevó a cabo en las 

Oficialías ubicadas en los Juzgados Mercantiles y en 

Juzgados Letrados Civiles, advirtiéndose del análisis de 

captura de folios de demandas iniciales las inconsistencias 

señaladas en el anexo “Análisis de folios de 

demandas”. Comprometiéndose el personal de captura de las 

referidas Oficialías a corregir a partir de la fecha las 

inconsistencias detectadas. 

 

 



En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la 

Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de 

ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se 

reciben 16 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y de 

la percepción de los funcionarios, no es necesario hacer especial 

observación. 

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentaron 

quejas o denuncias.  

Con lo anterior, se hace constar que siendo las dieciséis 

horas con treinta minutos del día veintisiete de abril del año 

dos mil veintitrés, se concluyó la Primer Inspección 

Administrativa Ordinaria, de la que se levanta acta 

circunstanciada, misma que es firmada electrónicamente por: 

 

De la Visitaduría Judicial General: 

NOMBRE  CARGO 

Maestro Mauricio Mantilla Aguirre. Visitador Judicial 

Licenciada Melissa Lissete 

Gallegos González. 

Visitadora Auxiliar 

  

De la Oficialía de Partes: 

FUNCIONARIO  CARGO 

Licenciado Hugo Leonel Salas 

Ramírez. 

Oficial de Partes 

 

 



Adscripción 

1

Oficialia Civiles,

Familiares, Mercantiles

y Letrados 

2 Oficialia Mercantiles 

3 Oficialia Letrados 

4
Oficialia Civiles y

Familiares 

5
Oficialia Civiles y

Familiares 

6
Oficialia Civiles y

Familiares 

7
Oficialia Civiles y

Familiares 

8
Oficialia Civiles y

Familiares 

9
Oficialia Civiles y

Familiares 

10
Oficialia Civiles y

Familiares 

11
Oficialia Civiles y

Familiares 

12
Oficialia Civiles y

Familiares 

13
Oficialia Civiles y

Familiares 

14
Oficialia Civiles y

Familiares 

15 Oficialia Letrados 

16 Oficialia Letrados 

17 Oficialia Mercantiles 

Se le pregunta al Oficial de Partes si actualmente cuentan con personas que realizan actividades

como servicio social, prácticas profesionales y/o meritorias manifestando que no cuenta con

personas realizando algún tipo de las actividades antes descritas. 

Aclaración: Manifestó el licenciado Hugo Leonel Salas Ramírez, Oficial de Partes, que el

07/02/2023 hubo rotación de personal, cambiando a Janeth Esmeralda Guzmán Fuente de

Oficialia de Juzgados Mercantiles a Oficialia de Juzgados Letrados, y a Belinda Aidé Cavazos

Fermín, de Juzgados Letrados Civiles a Oficialia de Juzgados Mercantiles.

Belinda Aidé Cavazos Fermín

Hugo Leonel Salas Ramírez

Nombre

Daniela Rocío Muñoz Villarreal Secretaria Taquimecanógrafa

Janeth Esmeralda Guzmán 

Fuente

Nidia Erika Flores Verdeja

Claudia Eugenia Ávila Ochoa

Velia Garduño Velasco

Wendy Aracely Ledezma 

Chávez

En este acto se requiere al personal a entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes

que tenga respecto al funcionamiento de su centro de trabajo, manifestando que no es su deseo

hacerlo. 

Dehisy Verónica Mata Alonso 

Javier López Domínguez 

Marisa Peralta Montoya

ANEXO 1

MATRÍCULA DE PERSONAL

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafo

Secretaria Taquimecanógrafa

Cargo

Oficial de Partes

Cristal Berenice Alvarado 

Martínez

Carlos Fernando Cerda Gaona

Ana María Cardona Gonzalez

A continuacion se requiere la matrícula de personal al Titular:

Alma Rosa Silva Garza

Roxana del Rosario Carranza 

Flores

Liliana Vázquez Escalante

Analista de Sistemas y Soporte

Técnico

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretario Taquimecanógrafo

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa



10,263

73,069

350 914

348 3

349 172

351 905

1,398 907

175

3,076

Juzgado Tercero Juzgado

Primero de Primera Instancia

en Materia Civil 

Juzgado Cuarto de Primera

Instancia en Materia Civil 

Juzgado Segundo de Primera

Instancia en Materia Familiar

Oral

Juzgado Tercero de Primera

Instancia en Materia Familiar

Oral

Juzgado Primero de Primera

Instancia en Materia Familiar

Oral

Juzgado Quinto de Primera

Instancia en Materia Familiar

Oral

Juzgado Segundo de Primera

Instancia en Materia Familiar

Tradicional

Juzgado Cuarto de Primera

Instancia en Materia Familiar

Oral

Del análisis de los sistemas de gestión durante el periodo de inspección, se obtiene lo

siguiente:

Cantidad de escritos iniciales de demandas recibidas y desglosadas por Órgano Jurisdiccional

turnado.

Número de escritos de demandas 

recibidas dirigidos a Juzgados Civiles

Número de escritos de demandas recibidas 

dirigidos a Juzgados Familiares

Juzgado Primero de Primera

Instancia en Materia  Civil 

Total:

ANEXO 1 "O"

ESCRITOS Y PROMOCIONES RECIBIDAS

Total:

Juzgado Segundo Juzgado

Primero de Primera Instancia

en Materia

Cantidad de escritos iniciales de demanda recibidos durante el

periodo de la inspección 

Cantidad de promociones recibidas durante el periodo de la

inspección



767 1744

766 1744

766 6,564

2,299

108

3718 7856

4927 2130

4729 2

5283 6564

18,657 8206

2600

27,358

Juzgado Segundo de Primera

Instancia en Materia

Mercantil

Número de promociones recibidas dirigidos 

a Juzgados Familiares

Juzgado Primero de Primera

Instancia en Materia  Civil 

Juzgado Quinto de Primera

Instancia en Materia Familiar

Oral

Número de promociones recibidas a 

Juzgados Civiles

Juzgado Tercero Juzgado

Primero de Primera Instancia

en Materia Civil 

Juzgado Segundo de Primera

Instancia en Materia Familiar

Oral

Juzgado Tercero de Primera

Instancia en Materia

Mercantil

Total:

Total:

Número de escritos de demanda 

recibidas dirigidos a Juzgados 

Mercantiles

Número de escritos de demanda recibidas 

dirigidos a Juzgados Letrados Civiles

Cantidad de promociones recibidas y desglosadas por órgano jurisdiccional turnado. 

Juzgado Primero Letrado en

Materia Civil 

Juzgado Primero de Primera

Instancia en Materia

Mercantil

Juzgado Primero de Primera

Instancia en Materia Familiar

Oral

Juzgado Segundo Juzgado

Primero de Primera Instancia

en Materia

Juzgado Segundo de Primera

Instancia en Materia Familiar

Tradicional

Total:

Juzgado Segundo Letrado en

Materia Civil 

Total:

Número de escritos de demandas

recibidas dirigidos a Tribunal Laboral

Juzgado Cuarto de Primera

Instancia en Materia Civil 

Total:

Juzgado Tercero de Primera

Instancia en Materia Familiar

Oral

Juzgado Cuarto de Primera

Instancia en Materia Familiar

Oral



5261 5569

6169 5474

4581 11,043

16,011

47

Número de promociones recibidas

dirigidas a Tribunal Laboral

Total:

Total:

Total:

Número de promociones recibidas 

dirigidos a Juzgados Mercantiles

Número de promociones recibidas dirigidos 

a Juzgados Letrados Civiles

Juzgado Tercero de Primera

Instancia en Materia

Mercantil

Juzgado Primero de Primera

Instancia en Materia

Mercantil

Juzgado Primero Letrado en

Materia Civil 

Juzgado Segundo de Primera

Instancia en Materia

Mercantil

Juzgado Segundo Letrado en

Materia Civil 



46 129

45 0

45 39

46 136

182 132

39

475

Juzgado Primero de Primera

Instancia en Materia  Civil 

Juzgado Primero de Primera

Instancia en Materia Familiar

Oral

Juzgado Segundo Juzgado

Primero de Primera Instancia

en Materia

Juzgado Segundo de Primera

Instancia en Materia Familiar

Tradicional

Juzgado Quinto de Primera

Instancia en Materia Familiar

Oral

Juzgado Cuarto de Primera

Instancia en Materia Civil 

Juzgado Tercero de Primera

Instancia en Materia Familiar

Oral

Número de medios de auxilio judicial 

recibidos dirigidos a Juzgados Familiares

Juzgado Tercero Juzgado

Primero de Primera Instancia

en Materia Civil 

Juzgado Segundo de Primera

Instancia en Materia Familiar

Oral

Cantidad de medios de auxilio judicial recibidos y desglosados por órgano jurisdiccional

turnado. 

Número de medios de auxilio judicial 

recibidos dirigidos a Juzgados Civiles

Total:

Juzgado Cuarto de Primera

Instancia en Materia Familiar

Oral

Total:



96 14

95 18

95 32

286

0Total:

Cantidad de promociones dirigidos a Tribunales y Salas recibidos en total.     

Juzgado Tercero de Primera

Instancia en Materia

Mercantil

Total:

Total:

Juzgado Primero de Primera

Instancia en Materia

Mercantil

Juzgado Primero Letrado en

Materia Civil 

Juzgado Segundo de Primera

Instancia en Materia

Mercantil

Juzgado Segundo Letrado en

Materia Civil 

Número de medios de auxilio judicial 

recibidos dirigidos a Juzgados Letrados 

Civiles

Número de medios de auxilio judicial 

recibidos dirigidos a Juzgados 

Mercantiles

0

Tribunal Distrital

Tribunal Superior de Justicia del Estado

Tribunal de Conciliación y Arbitraje

0

Sala Colegiada Civil y Familiar 

0

176

Número de medios de auxilio judicial

recibidos dirigidos a Tribunal Laboral

71

Tribunal Laboral

Número de escritos de término dirigidos 

a Tribunales y Salas

Aclaraciones: 

1.- Por Acuerdo C-159/2022, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado,

mediante el cual se decide la incorporación de los Juzgados Familiares Tradicionales de los

Distritos Judiciales de Saltillo, Torreón y Monclova, al modelo de justicia familiar oral regulado

en la Ley para la Familia y el Código de Procedimientos Familiares del Estado, el Juzgado

Segundo Auxiliar Familiar del Distrito Judicial de Saltillo, cambió su denominación a Juzgado

Quinto Familiar Oral.

2.- Los datos obtenidos en lo que respecta al Tribunal Laboral corresponden al periodo del

01/10/2022 al 31/12/2022.

3.- Respecto a los Juzgados Familiares los datos fueron proporcionados por la Dirección de

Informática, toda vez que del Sistema PAIIJ no es posible obtener el dato. 

0Otro

Cantidad recibida



Juzgado Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 5

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

1 0 1 0 0

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Cuarto de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil

0 0 0 0 0

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Segundo  

Auxiliar de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

0 0 1 0 0

Juzgado 

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia  

Familiar 

Oral

0 0 0 0 0

Juzgado 

Cuarto de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 0 0 1 0

ANEXO 2  “O”

ASIGNACIÓN DIRECTA

Total de asuntos asignados directamente durante el periodo de la

inspección, se obtiene lo siguiente:

429Cantidad de asuntos asignados directamente

Cantidad de asuntos que fueron asignados directamente durante

cada mes y desglosados semanalmente por órgano jurisdiccional:

JULIO



Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia  

Mercantil

0 2 0 0 0

Juzgado 

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

0 1 0 0 0

Juzgado 

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

0 0 1 0 0

Juzgado 

Primero 

Letrado en 

Materia Civil 

0 2 0 0 0

Juzgado 

Segundo 

Letrado en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0

Juzgado Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 5

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 1 1 0 0

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

1 0 0 0 0

Juzgado 

Cuarto de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil

0 0 0 1 1

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

1 0 0 0 0

Juzgado 

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 0 0 0 0

AGOSTO



Juzgado 

Segundo  

Auxiliar de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar  

0 0 0 0 0

Juzgado 

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia  

Familiar 

Oral

0 0 0 0 0

Juzgado 

Cuarto de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 0 0 1 0

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia  

Mercantil

0 1 0 2 0

Juzgado 

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

0 1 1 0 0

Juzgado 

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

0 0 0 0 0

Juzgado 

Primero 

Letrado en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Segundo 

Letrado en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0



Juzgado Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 5

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Cuarto de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil

0 0 0 1 1

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 0 0 1 0

Juzgado 

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Segundo  

Auxiliar de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia  

Familiar 

Oral

0 0 0 0 0

Juzgado 

Cuarto de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 1 0 0 0

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia  

Mercantil

1 0 1 2 0

Juzgado 

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

0 0 0 1 0

SEPTIEMBRE



Juzgado 

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

0 0 0 0 0

Juzgado 

Primero 

Letrado en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Segundo 

Letrado en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0

Juzgado Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 5

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 0 0 1 0

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 0 0 1 0

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 0 0 1 0

Juzgado 

Cuarto de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil

1 1 0 0 0

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

1 1 0 0 0

Juzgado 

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Segundo  

Auxiliar de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

0 0 0 1 0

Juzgado 

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia  

Familiar 

Oral

0 1 1 0 0

OCTUBRE



Juzgado 

Cuarto de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia  

Mercantil

0 0 0 1 1

Juzgado 

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

1 0 0 1 4

Juzgado 

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

0 0 0 1 0

Juzgado 

Primero 

Letrado en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Segundo 

Letrado en 

Materia Civil 

1 0 0 0 0

Juzgado Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 5

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 1 0 0 0

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 0 1 0 0

Juzgado 

Cuarto de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil

0 2 0 0 1

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 0 0 0 0

NOVIEMBRE



Juzgado 

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Segundo  

Auxiliar de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia  

Familiar 

Oral

0 0 0 1 1

Juzgado 

Cuarto de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 1 0 0 0

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia  

Mercantil

1 3 1 0 1

Juzgado 

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

1 6 0 2 1

Juzgado 

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

0 2 2 1 5

Juzgado 

Primero 

Letrado en 

Materia Civil 

0 0 2 1 0

Juzgado 

Segundo 

Letrado en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0



Juzgado Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 Semana 5

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil 

0 0 1 0 0

Juzgado 

Cuarto de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil

0 0 0 0 0

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

1 83 54 30 0

Juzgado 

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Cuarto de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

0 0 0 0 0

Juzgado 

Quinto de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

Oral 

2 75 56 31 0

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia  

Mercantil

2 0 1 0 0

Juzgado 

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

0 0 2 0 0

DICIEMBRE



Juzgado 

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

1 0 0 0 0

Juzgado 

Primero 

Letrado en 

Materia Civil 

2 0 0 0 0

Juzgado 

Segundo 

Letrado en 

Materia Civil 

0 0 0 0 0

# N° de folio

1

908/2022

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

2

002/2022

Juzgado 

Segundo  

Auxiliar de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar 

3

485/2022

Juzgado  

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia  

Civil

4

904/2022

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

5

586/2022 

Juzgado 

Cuarto de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil

6

1040/2022 

Juzgado 

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia  

Mercantil

Tercería Ecluyente de

Dominio del Juzgado

primero Mercantil

expediente 1083/2015

Válida

Excusa calificada de legal

por el Primer Tribunal

Distrital comunicada

mediante oficio 824/2022

Válida

Tercería Excluyente de

Dominio del Juzgado

primero Mercantil

expediente 825/2016

Válida, sin embargo, se

advierte de la revisión del

folio que en realidad se

trataba de un incidente de

retención de bienes

tramitada dentro del

expediente 825/2016 del

Juzgado Primero Mercantil

Excusa calificada de legal

por el Primer Tribunal

Distrital comunicada

mediante oficio 1074/2022

Válida

Condiciones de la 

asignación
Validación de la asignación

Tercería Ecluyente de

Dominio del Juzgado

primero Mercantil

expediente 63/2022

Válida

A solicitud del Juzgado

Cuarto Familiar ordenando

se remitan los autos al

Juzgado Segundo Familiar

Auxiliar mediante oficio

2690/2022

Válida

Muestra de al menos 19 registros a revisar en el sistema, a fin de constatar

las condiciones de la asignación, así como que se ajusten a los supuestos

señalados en el inciso H del artículo 7 del Reglamento de las Oficialías de

Partes.



7

1157/2022  

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia  

Mercantil

8

1213/2022 

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

9

751/2022 

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil

10

1941/2022 

Juzgado 

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar

11

1980/2022 

Juzgado 

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar

12

2175/2022 

Juzgado  

Cuarto de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar

13

1612/2022

Juzgado  

Cuarto de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar

14

742/2022 

Juzgado 

Segundo de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil

15

738/2022 

Juzgado 

Tercero de 

Primera 

Instancia en 

Materia Civil

16

1465/2022 

Juzgado 

Primero de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Mercantil

Excusa calificada de legal

por el Primer Tribunal

Distrital comunicada

mediante oficio 1451/2022

Válida

Tercería Ecluyente de

Dominio del Juzgado

primero Mercantil

expediente 715/2020

Válida

Acumulación de expediente

remitida vía oficio

4604/2022 del Jugado

Tercero Familiar

remitiendo los autos al

Cuarto Familiar.

Válida

Excusa calificada de legal

por el Primer Tribunal

Distrital comunicada

mediante oficio 1083/2022

Válida

Tercería Ecluyente de

Dominio del Juzgado

primero Mercantil

expediente 1243/2004

Válida

Acumulación de expediente

remitida vía oficio

1894/2022 del Jugado

Cuarto Civil remitiendo los

autos al Primero Civil

Válida

Excusa calificada de legal

por el Primer Tribunal

Distrital comunicada

mediante oficio 1358/2022

Válida

Excusa calificada de legal

por el Primer Tribunal

Distrital comunicada

mediante oficio 1376/2022

Válida

Tercería Ecluyente de

Dominio del Juzgado

primero Mercantil

expediente 386/2022

Válida, sin embargo, se

advierte de la revisión del

folio que en realidad se

trataba de una excusa

planteada por del Juzgado

Tercero Mercantil, validada

por el Primer Tribunal

Distrital

Tercería Ecluyente de

Dominio del Juzgado

primero Mercantil

expediente 998/2020

Válida



17

3248/2022 

Juzgado 

Segundo 

Letrado en 

Materia Civil 

18

3859/2022 

Juzgado 

Primero 

Letrado en 

Materia Civil 

19

3880/2022

Juzgado 

Primero 

Letrado en 

Materia Civil 

Válida

Tercería Ecluyente de

Dominio del Juzgado

primero Mercantil

expediente 3028/2022/2021

Válida

Tercería Ecluyente de

Dominio del Juzgado

primero Mercantil

expediente 3495/2021

Válida

Por juicio previo de Medios

Preparatorios de Juicio del

del Juzgado Segundo

Mercantil con número de

expediente 2832/2022

Aclaraciones: 

1.- El aumento de las asignaciones directas que refleja la tabla en el mes

de diciembre, es con motivo de la distribucion de los asuntos familiares a

los Juzgados Segundo y Quinto en Materia Familiar Oral a partir del día

primero de diciembre del dos mil veintidós. Lo anterior, de acuerdo a lo

establecido en el Acuerdo C-159/2022, emitido por el Pleno del Consejo de

la Judicatura del Estado, mediante el cual se decide la incorporación de los

Juzgados Familiares Tradicionales de los Distritos Judiciales de Saltillo,

Torreón y Monclova, al modelo de justicia familiar oral regulado en la Ley

para la Familia y el Código de Procedimientos Familiares del Estado,

mismo que establece que la distribución y conocimiento de los

procedimientos familiares a partir del día primero de diciembre del dos mil

veintidós, solamente los recibirán los Juzgados Segundo y Quinto Familiar

Oral. 

2.- Por otra parte, el número de asignaciones directas realizadas en el

periodo de inspección y su respectiva distribución, se obtuvo de los

reportes puestos a la vista por parte del Titular de la Oficialía de Partes,

correspondientes al Sistema Integral de Impartición de Justicia SIGE y, por

lo que respecta a la materia familiar, de un reporte enviado a la Oficialía de

Partes  previamente por el área de Sistemas.



Folio Juzgado 

Coincidencia entre la 

información física de la 

demanda y lo capturado en 

sistemas

Anomalía

1520/2022 

Juzgado Cuarto de 

Primera Instancia en 

Materia Familiar 

Si Ninguna 

2271/2022

Juzgado Primero de 

Primera Instancia en 

Materia Familiar 

Si Ninguna 

Folio Juzgado 

Coincidencia entre la 

información física de la 

demanda y lo capturado en 

sistemas

Anomalía

1323/2022

Juzgado Cuarto de 

Primera Instancia en 

Materia Familiar 

Si Ninguna

1987/2022

Juzgado Tercero de 

Primera Instancia en 

Materia Familiar 

No 4

Capturista: Roxana del Rosario Carranza Flores

Capturista: Marisa Peralta Montoya

Número de folios con anomalia en el sistemaNúmero de Folios analizados

2 0

Número de folios con anomalia en el sistema

2 1

Número de Folios analizados

ANEXO 3 "O"

REVISIÓN DE FOLIOS POR CAPTURISTA 

Durante el segundo semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente: 



Folio Juzgado 

Coincidencia entre la 

información física de la 

demanda y lo capturado en 

sistemas

Anomalía

173/2022

Juzgado Quinto de 

Primera Instancia en 

Materia Familiar 

Si Ninguna 

174/2022

Juzgado Segundo de 

Primera Instancia en 

Materia Familiar 

No 3

Folio Juzgado 

Coincidencia entre la 

información física de la 

demanda y lo capturado en 

sistemas

Anomalía

1080/2022

Juzgado Tercero de 

Primera Instancia en 

Materia Familiar 

Si Ninguna 

1406/2022

Juzgado Tercero de 

Primera Instancia en 

Materia Familiar 

Si Ninguna 

2 1

Número de Folios analizados Número de folios con anomalia en el sistema

2 0

Capturista: Velia Garduño Velasco

Número de Folios analizados Número de folios con anomalia en el sistema

Capturista: Javier López Domínguez 



Folio Juzgado 

Coincidencia entre la 

información física de la 

demanda y lo capturado en 

sistemas

Anomalía

3913/2022

Juzgado Segundo 

Letrado en Materia 

Civil 

Si Ninguna 

4059/2022

Juzgado Segundo 

Letrado en Materia 

Civil 

No 3

Folio Juzgado 

Coincidencia entre la 

información física de la 

demanda y lo capturado en 

sistemas

Anomalía

4055/2022

Juzgado Segundo 

Letrado en Materia 

Civil 

Si Ninguna 

3828/2022

Juzgado Segundo 

Letrado en Materia 

Civil 

Si Ninguna 

Folio Juzgado 

Coincidencia entre la 

información física de la 

demanda y lo capturado en 

sistemas

Anomalía

3824/2022

Juzgado Segundo 

Letrado en Materia 

Civil 

Si Ninguna 

3838/2022

Juzgado Segundo 

Letrado en Materia 

Civil 

Si Ninguna 

Capturista: Cristal Berenice Alvarado Martínez

Número de Folios analizados Número de folios con anomalia en el sistema

2 1

Capturista: Nidia Erika Flores Verdeja

Número de Folios analizados Número de folios con anomalia en el sistema

2 0

Número de Folios analizados Número de folios con anomalia en el sistema

2 0

Capturista: Daniela Rocío Muñoz Villarreal



Folio Juzgado 

Coincidencia entre la 

información física de la 

demanda y lo capturado en 

sistemas

Anomalía

1126/2022

Juzgado Segundo de 

Primera Instancia en 

Materia Mercantil 

No 2 y 4

1428/2022

Juzgado Primero de 

Primera Instancia en 

Materia Mercantil 

No 2 y 4

242/2022

Juzgado Segundo de 

Primera Instancia en 

Materia Mercantil 

No 4 y 5

Folio Juzgado 

Coincidencia entre la 

información física de la 

demanda y lo capturado en 

sistemas

Anomalía

1545/2022

Juzgado Primero de 

Primera Instancia en 

Materia Mercantil 

No 2 y 4

1427/2022

Juzgado Segundo de 

Primera Instancia en 

Materia Mercantil 

No 2 y 4

156/2022

Juzgado Segundo de 

Primera Instancia en 

Materia Mercantil 

No 4

Capturista: Belinda Aidé Cavazos Fermín

Capturista: Janeth Esmeralda Guzmán Fuente

3

Número de Folios analizados Número de folios con anomalia en el sistema

2 3

Número de Folios analizados Número de folios con anomalia en el sistema

2



No. 

1

2

3

4

5

6

7

Aclaración: Manifiesta bajo protesta de decir verdad el licenciado Hugo Leonel Salas Ramírez,

Oficial de Partes, que en el periodo que se revisa, únicamente se contó con 4 capturistas de

demandas iniciales en Oficialia de Partes del Centro de Justicia, toda vez que el restante del

personal solamente se encargaban de capturar promociones de demanda. 

ERROR EN LA CUANTÍA CAPTURADA

INCONSISTENCIA EN LAS PRESTACIONES RECLAMADAS

NO SE ENCUENTRA NADA DIGITALIZADO

NOMENCLATURA DE ANOMALÍAS

Anomalías detectadas

ERROR EN EL TIPO DE JUICIO

NO SE CAPTURÓ LA TOTALIDAD DE LOS ACTORES

NO SE CAPTURÓ LA TOTALIDAD DE LOS DEMANDADOS

NO SE CAPTURARON EN EL SISTEMA LA TOTALIDAD DE LOS ANEXOS

PRESENTADOS.



El Licenciado Antonio Abraham Armendáriz Navarro, Visitador Auxiliar,  adscrito a 
la Visitaduría Judicial General,  hago constar y certifico que, en términos de los 
artículos 3; 27, fracción I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, la presente corresponde a la versión pública del acta de 
Inspección Administrativa y en la que se suprime la información considerada como 
reservada o confidencial. 
  
Este documento fue cotejado previamente con su original por la funcionaria pública 
que elabora la versión pública. 
  
  
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 13 de junio de 2023. 
 
 

 
Licenciado Antonio Abraham Armendáriz Navarro 

Visitador Auxiliar. 

 
 


